
Año 1903.—Núm 110 Lunes 18 de Mayo
»VW*faM<ffHW]B»5eW

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6‘ id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley cu la Gaceta.

(Articule l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLETi2!í, dispondrán que se deje an ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE .SUSCRIPCION.

’ En la Contaduría de la Ezcelen- 
■ císima Diputación provincial de Va

lladolid, Palacio de la misma.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago adelantado.

jE’arte oÆcisul

FiBmU ^£W^ SINISTROS.

SS. MM. el Rey (q. D. g.) y 
Augusta Madre la Reina Dolia 
María Cristina. SS. AA. RR. 
los Sermos. Sres. Príncipes de 
Asturias, Infantes D. Alfonso 
y D. Fernando é Infanta Doña 
María Teresa continúan sin 
novedad en esta Corte en su 
importante salud.

El Jefe Superior del Real Pa
lacio dice á esta Presidencia lo 
que sigue:

«Exemo. Sr.: El Decano de la 
Facultad de la Real Cámara, me 
dice con esta fecha lo siguiente;

«Exemo. Sr.: Tengo el honor 
de poner en conocimiento de 
V. E. que S. .A . R. la Serma. Se- j 
ñora Infanta Doña Isabel conti
núa adelantando en su curación.» j

De orden de 3. M. lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consigüieníes. Dios guar- 
de á V. E. muchos años. Palacio 
16 de Mayo de 1903,—P. El Du
que de Sotomayor.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

{Gaceta dd 17 de Mayo de ióCS.)

NúM. 1.220. 

íeliem civil íle id proráciii.
Fomento. Obras públicas.

Señalado el día 22 del actual 
para el pago de las fincas que 
se han de expropiar en ese tér
mino municipal con destino al 
trozo 2.° de la carretera de tercer 
orden de Viana de Cega à Tude
la de Duero, se presentarán á 
efectuarlo en la Casa Ayunta
miento D.. Pedro Barrios, Paga
dor de Obras púbiieas, acompaña
do de D. Francisco Urquijo, ea 
representación de ia Administra
ción; los propietarios cuya rela
ción vá á continuación, ó sus 
apoderados, entregarán al Paga
dor sus respectivas hojas de apre
cio, firmando en ellas el «recibí» 
correspondiente que deberá au
torizar el Alcalde, con su V.’B? i 
y el sello de la Alcaldía, levan- 1 
lando de todo ello la oportuna 1 
acta. ;

Lo que se anuncia por medio ’ 
de este Bolbtin, en cumplimiea- - 
to del art. 61 del Reglamento de 
Expropiación, debiendo advertir 
á los interesados que si alguno no 
se presentara á recibir el importe 
de su hoja de aprecio ó se negara 
á recibirlo, se hará el depósito de 
la cantidad según determinan los 
artículos 39 y 40 de la ley de ; 
Expropiación. Los pagos están ; 
sujetos al 1‘2O por 100. •

Valladolid 16 de Mayo de 1903.
L GdsMTS-iir iiiííiií, 

Soíi ^8n ^íaríii.

Relación que se cita.

Káaero 
di la PROPIETARIOS.

Isidora.

bra. Pesetas.

.1 D. Vicente Lopez i

Ulloa. ! 142-68
2 D.“ Eustaquia Ga-

mazo Calvo. 199'54
3 Herederosde D. Epi-

fanio Alba. . . 19'71
4 D. Cecilio Gimon

Perez. . 15'50
■5 » Cesáreo Ortega

Sanz. 42'39
6 » Modesto Calvo

Gimon. . . . 10'7.5
6' El mismo. . . . 131'84
7 D. Hermógenes Va-

lentinGutierrez 118'49
8 , » Mauricio Marti-

nez Perez. . 117'22
8' El mismo. . . 50'57
9 Herederos de D. Di

mas Herrero, . 92'95
9' Los mismos. . . . 71'59
9" Idem.. . . . , 387'49 1

10 D.^ Joasa Gim^B Per?2. 65‘34 j
11 D. Mauricio Marti-

nez Perez. . 265'30 i
12 L* linsa Gsibíí Sasi. 8'53 •
13 ; D. FrancíscoGomez

Sanz. . . .j 98'82 :
» José Gómez Sanz? 61'07

El mismo. 223'51 i
15 í Ü.® María Carmen

Gómez Sanz. , 79'16
L® iíarís Gçaa Sasi, 20'98

Total. . 22-2343.

MM BE MU Î icílílí.
EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Puesto ya en ejecu
ción en la mayor parte de sus 

disposiciones el Real decreto de 
26 de Febrero úitimo, el Minis
tro que suscribe, animado del de
seo de que la aplicación de todos 
sus precepto.? no ofrezca dificul
tades, ha estudiado atentamente 
Ias exposiciones que se han pre
sentado y las observaciones de la 
prensa profesional, y recogiendo 
de ellas cuanto ha estimado que 
debía tenerse en cuenta, se cree 
en el deber de proponer á V. M. 
alguna aclaración, ampliación y 
modificación, conservando en 
esencia, de los artículos 13, 1.5, 
16, 17 y 18 del citado Real decre
to, relativos á la obligación de 
firmar los pliegos de las escritu
ras matrices impuesta á los otor
gantes y al modo de ingresar en 
el Notariado, para suprimir requi
sitos que no sean absolutamente 
indispensables, facilitar coa una 
prudente descentralización el que 
sin grandes sacrificios puedan 
concurrir á las oposiciones cuan
tos lo deseen, y evitar los incon
venientes de constituírse en Ma
drid Tribunales de que habían 
de formar parte Notarios de pun
tes distintos, que tendrían que 
ausentarse por largo nempo de 
su resLeucia, cesando temporal
mente ea el desempeño de su 
misión coa perjuicio dei público, 
que se vería privado de sus ser
vicios, y de los mismos Notarios, 
que forzosamente tenirfan que 
prescindir de sus legítimos emo
lumentos.

Fundado estas consideraciones, 
y de conformidad con el Consejo
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436 18 de Mayó de 1908.

zo de la convocatoria, la cual se 
fiará por la Dirección cuando lo 
crea oportuno, fijando el número 
de plazas que fiayan de proveer
se, y que en.ningún caso podrá 
exceder de 100. Las oposiciones 
á Notarías determinadas se cele
brarán en la capital de la Audien-, 
cía territorial en cuya demarca
ción estén respectivamente esta
blecidas, ante un Tribunal del 
qua será Presidente el que lo sea 
de diefia Audiencia, ó el de la 
provincial ó el de Sala que en su 
caso designe aquél; y Vocales, un 
Catedrático de la Facultad de De- 
reefio de la Universidad, si la hu
biere en la misma población, pro
puesto por el Rector; el Decano 
del Colegio de Abogados y el de 
Notarios, ó quienes hagan sus 
veces; un Registrador de la pro
piedad de primeraclase, designado 
por el Director general; el Abo
gado del Estado de mayor cate
goría en la localidad, y el Secre
tario de la Junta directiva del 
Colegio notarial, que desempeña
rá las funciones de Secretario. En 
las poblaciones en que no hubie
re Universidad reemplazará al Ca
tedrático uno del Instituto que 
tenga el título de Licenciado en 
la Facultad de Dereefio y designe 
el Director del Instituto, y si 
ninguno tuviere dicfio título, un 
Abogado del Oolegio designado 
por la Junta directiva.

Art. 16. Un reglamento es
pecial determinará los ejercicios 
que hayan de practicarse, tanto 
para unas como para otras oposi
ciones, materias sobre que han 
de versar, y lo demás que sea 
pertinente. La Dirección de los 
Registros, atenióndose á lo que 
disponga el reglamento especial, 
redactará y publicará los progra
mas necesarios, que serán gene
rales para todas las oposiciones.

Art. 17. Para ser admitidos 
á oposición á plazas de Aspirantes 
se requiere: ser español, de esta
do seglar, mayor de veintitrés 
años do edad el día en que expi
re el plazo de la convocatoria, y 
fiaber sido aprobado en los ejerci
cios para el grado de-Licenciado 
en la Facultad de Derecho ó en 
las asignaturas que constituyan 
la carrera del Notariado, según el 
plan de estudios que esté vi
gente. Para ser admitido á oposi
ción á Notarías determinadas de 
berán reunirse los requisitos que 
exige la legislación vigente. 
En ambos casos deberá cada opo
sitor satisfacer antes del día en 

: que den principio los ejercicios

de Ministros, el que suscribe tie
ne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto,

Madrid 11 de Mayo de 1903.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO

Tomando en consideración las 
razones expuestas por Mi Ministro 
de Gracia v Justicia, de confor- 
midad con lo acordado en Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Los artículos 

13, 15, 16, 17 y 18 del Real de- j 
creto de 26 de Febrero de 1903 | 
se entenderán redactados del si- i 
guiente modo:

Art. 13. En el caso de exten
derse la escritura matriz en papel j 
común sin timbrar, y de no ex- 1 
ceder de diez pliegos firmará en 1 
cada hoja el otorgante, ó un tes- j 
ligo en el caso en que aquél no ! 
sepa ó no pueda haoerlo, y si 1 
fueran dos ó más los otorgantes, | 
firmará uno alternativamente i 
cada hoja. S

Si excediera de diez pliegos, ] 
no será obligatorio firmarlos to- 1 
dos, sino sólo aquéllos en que se 1 
contengan estipulaciones. |

Tampoco será obligatorio res- 1 
pecto de las escrituras extendidas ! 
en paped timbrado, bastando en | 
este caso con que al final del i 
último pliego, y antes de las fir- j 
mas, se exprese el número de 
cada uno de los anteriores.

Art. 15. El ingreso en las No- 1 
tarias se verificará mediante opo- S 
sicion á plazas de Aspirantes al l 
Notariado ó á Notarías determi- i 
nadas. Las oposiciones á plazas | 
de Aspirantes se celebrarán en i 
Madrid ante un Tribunal corn- | 
puesto del Director general de los j 
Registros ó de quien haga sus j 
veces, que será el Presidente; un | 
Magistrado de la Audiencia terri- i 
torial de Madrid, propuesto por la j 
Sala de gobierno.de la misma; ¡ 
un Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad ! 
Central, designado por el Rector; ! 
un Registrador de la propiedad j 
de primera clase, elegido por el 1 
Director general; un Abogado en ! 
ejercicio y un Notario' da los res
pectivos Colegios de Madrid, que 
propongan sus Juntas directivas, 
y el Oficial de la ^Dirección que 
el Ministro de Gracia y Justicia 
elija, quie ejercerá las funciones 
de Secretario. El nombramiento 1 
se hará de Real orden inmediata- í 
mente despues do expirado el pía- ‘ 

40 pesetas en metálico. La suma 
que se recaude por ese concepto 
S9 aplicará en primer término, 
al pago de los gastos que las opo
siciones origen, y el sobrante se 
distribuirá en concepto de dietas 
entre los individuos que consti- 

. tuyan el respectivo Tribunal.
Terminado el ejercicio de cada 

opositor, se suspenderá la sesión 
pública, y el Tribunal hará in
mediatamente la calificación por 
el sistema de puntos en la forma 
que disponga el reglamento es^ 
pecial.

Heefia la votación, se volverá 
á abrir la sesión, y el Presidente 
declarará ante el público el nú
mero total de los puntos que hu
biere obtenido dicfio opositor.

Concluidos todos los ejercicios 
de oposición á Notarías determi
nadas, el Tribunal, teniendo en 
cuenta el orden de preferencia 
marcado por los opositores, pro
pondrá para cada una de ellas á 
los tres que entre los solicitantes 
á la misma fiayan obtenido ma
yor número de puntos.

Elevada la propuesta al Minis
terio de Gracia y Justicia, se ha
rá el nombramiento en cualquie
ra do los incluidos en la misma.

El Tribunal de oposiciones á 
plazas de Aspirantes formará una 
lista, en la que incluirá por or
den riguroso del número de pun
tos que hayan obtenido, á igual 
número de opositores que el de 
plazas anunciadas, y la elevará al 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
para que, guardando el mismo 
orden, sean nombrados Aspiran
tes á Notarías de primera clase 
el 20 por 100 del total del núme
ro de plazas expresado en la con
vocatoria; de segunda, los si
guientes hasta el 30 por 100 de 
dicho total; y de tercera, el 50 
por 100 restantes.

Art. 18. Los Aspirantes al 
Notaiiado desempeñarán interi
namente las Notarías mientras 
estuviesen vacantes. El nombra
miento se fiará por la Dirección 
general,y deberá recaer en el que 
entre los solicitantes de igual ca
tegoría á la de la Notaría vacan
te, figure con mejor número en 
su respectivo escalafón.

Si no hubiere solicitantes á la 
Notaría vacante, deberá ser nom- 

¡ brado el que figure en el último 
j número de dicfio escalafón, y si 

1 no aceptase el nombramiento, 
¡ perderá el derecho á otras inte- 
1 rinidades.
' También podrán ser nombra

dos, á su instancia, para susti

tuir á los Notarios cuando estos 
disfruten de licencia que exceda 
de un mes.

Hasta que el interino nombra
do en uno y otro caso se posesione 
de la Notaría, será desempeñada 
por el sustituto legal.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil novecientos tres.—AL
FONSO.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eduardo Dato.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real decreto de 9 
de Marzo último estableciendo la 
demarcación notarial, dispone en 
su art. 7.° que se entienda que 
las Notarías suprimidas en la 
misma lo sean cuando queden 
vacantes, en justo respeto á los 
derechos adquiridos por sus ac
tuales servidores.

Pero siendo grande el número 
de Notarías de primera clase 
suprimidas en poblaciones donde 
subsisten dos ó más, podría la 
amortización continuada de to
das las vacantes originar perjui
cio á los Notarios de clases infe
riores, privándoles de ascensos 
durante algunos años, y causar 
alguna perturbación en la facili
dad para contratar.

Para evitar esa perjuicio, en
tiende el Ministro que suscribe 
que, á semejanza do lo estableci
do en otras carreras, sólo debe 
amortizarse una de cada dos va
cantes de las Notarías suprimidas 
que ocurran en cada población; 
y con tal objeto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra el que suscribe da someter 
á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Mayo de 1903. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO

Tomando en consideración las 
razones expuestas por Mi Minis’ 
tro de Gracia y Justicia, de con
formidad con lo acordado en Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. Las Notarías 
no comprendidas en la última 
demarcación que estén actual
mente servidas, continuarán es
tándolo basta que por cualquier 
causa cese en ellas el respectivo 
Notario. En las poblaciones en 
que se fiayan suprimido dos ó 
más, sólo se proveerá en el turno 
correspondiente una de cada dos 
vacantes, destinándose la otra á
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18 de Mayo de 1903.
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la amortización, y asi sucesiva
mente hasta que queden reduci
das á las que establece la demar
cación.

Dado en Palacio á once de Ma-. ! 
yo de mil novecientos tres.— ! 
ALFONSO.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, J^duardo Daio.

{Gaceta del 13 de lííayo de 1903.)

MINIOTRIO DE INSTIIHCCIGN PUBLICA 
y Bellas' Artes.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de

Instruccion pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar losiguíente:
Artículo !." Las cátedras de 

las Universidades, Institutos ge
nerales y técnicos. Escuelas Nor
males, de Veterinaria,, y de Co
mercio que vaquen en lo suce
sivo, so anunciarán átraslacion 
por término de veinte días.

Art. 2.® A la traslación po 
drán concurrir los Catedráticos 
que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad cátedra de 
asignatura.igual á la vacante, ó 
de la misma Sección si se trata 
de Escuelas Normales, y tengan 
el título profesional correspon
diente.

A cátedras de Escuelas Norma
les superiores, podrán concurrir 
los Profesores de Pedagogía de 
los Institutos.

Art. 3.® Las traslaciones se 
otorgarán á los Profesores de Es
tablecimientos del mismo grado 
de enseñanza, cualquiera que 
sea su categoría.

Art. 4.® El orden de prefe
rencia para las traslaciones, será 
el siguiente:
’ 1.® Catedráticos de oposicion 
directa á la vacante, que se ha
llen desempeñando igual asig
natura.

2 ." Catedráticos de oposición 
directa á la vacante, que la ha
yan desempeñado.

3 .® Catedráticos de oposición 
no directa, que se hallen desem
peñando igual asignatura. .

4 ." Catedráticos de oposición 
no directa, que la hayan desem
peñado.

5 .® Catedráticos que no ha
biendo ingresado por oposicion 
desempeñen igual cátedra.

6 ." Catedráticos que no ha
biendo ingresado por oposicion 
la hayan desempeñado.

Los demás merecimientos que 
aleguen los aspirantes determi
narán la preferencia dentro de

cada uno de los grupos de la an- pondiente, y otros très de las
terior escala.

Art. 5.° La propuesta para pecial competencia en la asigna- 
nombramiento comprenderá úni-
camente al aspirante ó aspirantes ; nombramiento, se publicará en
que reúnan iguales condiciones 
de las señaladas comode prefe
rencia en el artículo anterior, y 
por el orden que en el mismo se 
establece.

Art. 6.” Todas las cátedras de 
nueva creación y las del Docto, 
rado de las Facultades podrán 
ser provistas, teniendo en cuen
ta el interés de la enseñanza y 
el progreso de las ciencias, por 
cualquiera de los siguientes me
dios: .

1 .” Con arreglo á lo díspues- 
i to en los artículos 238, 239 y 240 

de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Septiembre de 1857, 
cuando se trate de conferir las 
cátedras á personas que no per
tenecen al Profesorado ofícial ó á 
personas extranjeras; y

2 .° Por el Gobierno, previo 
informe de la Corporación docen
te ó científica más relacionada 
con la materia objeto de la cáte
dra que se trate de proveer, y el 
Consejo de Instrucción pública 
en pleno, si el nombramiento 
hubiera de recaer en persona de 
notoria reputación científica, que 
pertenezca al Profesorado oficial.

En uno y otro caso el Gobierno 
publicará necesariamente en la 
Graceta oficial, con la Real orden 
de nombramiento de los respecti
vos Profesores, los dictámenes 
íntegros emitidos por las Corpo
raciones previamente oídas.

Art. 7." En los casos en que 
el Gobierno no haga uso de las 
facultades expresadas en el artí
culo anterior, las cátedras de 
nueva creación se proveerán por 
oposicion y las del Doctorado 
alternativamente:

1 .® Por concurso libre entre 
Catedráticos numerarios de la 
Facultad á que corresponda la 
vacante; y

2 .® Por oposioion libre entre 
Doctores.

Art, 8.® Se considerarán co
mocátedras de nueva creación las 
que se refieran á estudios que 
por primera vez se establezcan 
en los Centros oficiales.

Art. 9.® Las propuestas para 
el. nombramiento de Profesores 
de que trata el art. 6." de este 
decreto, se harán por el Consejo 
de Instrucción pública en pleno, 
mediante informe de una Comi
sión especial, compuesta de dos 
individuos de la Sección corres

demás Secciones que tengan es- 

tura de la vacante. Acordado el

i la Graceta, acompañado de la hoja 
de méritos y servicios del agra
ciado.

Art. 10. En el caso de que 
no se provean las vacantes por 

: traslación, se declarará desierto 
1 este período, y aquéllas se anun 

Ciarán á uno dedos dos turnos 
siguientes, que alternarán rigu
rosamente por Facultad.y Sección 
en las Universidades, en los Ins
titutos y Escuelas Normales, 
siempre dentro del mismo esta
blecimiento, y por' Escuela en 
las de Veterinaria y de Comercio:

Oposición libre.
Oposición entre Auxiliares.
Este turno y el señalado en el 

art. 7.° se determinarán teniendo 
en cuenta la última cátedra 
anunciada conforme al Real de
creto de 14 de Febrero de 1902.

Art. 11. . A la oposición entre 
Auxiliares podrán acudir los Pro
fesores supernumerarios y los 
Auxiliares de igual grado de 
enseñanza á que la vacante co
rresponda, ya estén en activo 
servicio ó excedentes, y aquellos 
á quienes por asimilación se haya 
concedido este derecho por Real 
orden, sin perjuicio de lo dispues
to en . el Real decreto de 13 de 
Marzo último.

A estas oposiciones serán, tam
bién admitidos con los Auxilia
res los Catedráticos numerarios 
de la misma Facultad ó Sección 
de Instituto y Escuela Normal 
que-lo soliciten.

Art. 12. Para el turno de 
oposicion libre se exigirán las 
condiciones preceptuadas en el 
reglamento de 11 de Agosto de 
1901 y disposiciones posteriores 
aplicables.

Art. 13. Los Catedráticos le
galmente excedentes serán colo
cados fuera de turno en las pri
meras. vacantes que haya de 
cátedra igual ó análoga á la suya 
en establecimientos de la misma 
categoría y de igual grado de 
enseñanza.

Los que no acepten tales nom
bramientos quedarán sin sueldo 
y en igual situación que los com
prendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857.

Art. 14. Podrán concederse 
permutas entre Catedráticos nu
merarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad

■ cátedras de igual asignatura, ex
ceptuándose los de los estableci
mientos de Madrid, que no po
drán permutar con los de pro
vincias.

Serán anuladas las permutas 
que vayan seguidas de la Jubila
ción de alguno de los permutan
tes en los tres años siguientes á 
su concesión.

Art. 15. Continuará aplícán- 
dose el Real decreto de 30 de Ju
lio de 1901 hasta la colocación 
de los Profesores á quienes com
prende.

Art. 16. La provisión da las 
actuales vacantes de Dibujo y de 
Gimnástica de Institutos, y las 
que ocurran en lo sucesivo, se 
regirá por las anteriores disposi
ciones.

Art. 17. Continuará vigente, 
para la provisión de las cátedras 
de Clínica y de las de Medicina 
legal de las Facultades de Medi
cina, lo dispuesto en los artícu
los 1.® y 34 del Real decreto de 
30 de Septiembre de 1902, apli
cándose, sin embargo, para el 
turno de traslación lo prevenido 
en el art. 2.® de este decreto.

Art. 18. Queda derogado el 
Real derceto de 14 de Febrero de 
1902 y cuantas disposiciones se 
opongan á lo preceptuado en los 
anteriores artículos.

Dado en Palacio á ocho de Ma
yo de mil novecientos tres.—AL
FONSO.—El Ministro de Instruc
ción pública y Belias Artes, Ma
nuel A Uendesalajsar.

(Gaceta del 10 de Mayo de 1903.)

ummiBB nmi.
NÚM: 1.214.

DipuíanionproTiacial ds TaHaddiú'.
Esta Corporación en sesión de 

11 del actual, acordó contratar 
mediante subasta pública el su
ministro de los acopios de piedra 
para el presente año, con destino 
á la conservación del firme de las 
carreteras provinciales de Zaratan 
al confín de la provincia de Za- . 
mora y de Renedo á Pesquera de 
Duero, con arreglo á los respec
tivos presupuestos y pliegos de 
condiciones aprobados por la mis
ma, los cuales se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria por 
término de diez días, en cum
plimiento y á los efectos de! ar
tículo 29 do la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, reformado por 
Real decreto de 12 de Julio 
de 1902.

Valladolid 14 de Mayo de 1903. 
— El Presidente, l^idel Recia del 
Castillo.—El Secretario, Juan 
Mari ines Cabéis as.
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438 18 de Mayo de 1903.

DirüTACIOH PROVINDIAL DE VALLADDLID.
Reformados por el Ingeniero de Caminos provinciales los presupuestos de acopios de piedra de as 

carreteras que se expresan á continuación, en vista de no haberse presentado licitadores en las subastas ; 
intentadas; esta Diputación en sesión de 12 dal actual, acordo señalar día y hora para la cele oración t 
nuevas subastas, con sujeción á los nuevos tipos, cuyos presupuestos se hallan de manifiesto en la be- 
cretaria de la misma, las cuales se verificarán en el Salón de Sesiones de la expresada Coiporacioi , . 
baio la Presidencia del Sr. Gobernador ó Sr. Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con 
asilencia de otro designado al efecto y del Secretario de la Diputación, el que dara e del acto

Las proposiciones se presentarán dentro de la primera media hora, separadamente para cada una de 
ellas en pliegos cerrados, escritos en papel de peseta, areglados en un todo al adjunto modelo, acom
pañándose la cédula personal y el documento que acredite haber consignado previamente en meta Reo 
en la Depositaría de fondos provinciales el 5 por 100 del importe del presupuesto, el que sera amp la 
á un 10 por 100 por el que le fueran adjudicados los acopios como fianza definitiva.

El licitador que concurra en representación de otra persona, presentara poder bastanteado por el 
Letrado que lo es del Colegio de Abogados D. Sebastian Garrote Sapela, designado a la vez por la Di
putación.

Carreteras á que se refiere el presente anuncio.

Día y hora de subasta CARRETERAS
Tipo de subasta
Pesetas Cts.

Depósito 
provisional 

5 por 100

Pesetas Cts.

29 de Mayo á Iasl2.....................
Idem id. id....................................
30 id. id.............................  . .
Idem id. id....................................

La Seca á Medina del Campo................................ 
Tordehumos al confin de la provincia de Zamora 
Rueda á Nava del Rey..........................................  
Medina del Campo al Balneario..........................

399'76
794'58
497'04
298'22

19'98 
39'72 
24'85 
14'91

Valladolid 14 de Mayo de 1903.—El Presidente, Fidel Recia del Castillo.—El Secretario, J. Mar
tines Cabesas.

D N. N. vecino de con cédula personal expedida con fecha núm da..... clase, enterado 
del anuncio publicado en el Boletín Oficial de esta provincia del dia 18 del corriente mes de .Jayo, 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
con destino la conservación de la carretera provincial de... .. se compromete ejecutarlos por la canti
dad de..... pesetas (en letra).

iMBiMimm.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NOM. 1.208.
VALLADOLID.—PLaZA.

EDICTO.
En virtud de providencia dic

tada en nueve del corriente, por 
el señor Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, en la demanda ci
vil ordinaria declarativa de ma
yor cuantía, promovida por el 
Procurador D. Martin Mongero 
Meneses, á nombre de D. Agus
tín de Cortines y Celio, vecino de 
Santander, contra D. Francisco 
Javier Gutierrez Cosío, D. Julián 
Acero Gutiérrez y D. Rafael Gu
tiérrez Cosío, sobre rescision de 
unas escrituras de compra é hi
potecas; se emplaza á los dos 
últimos por medio del presente, 
para que en el improrrogable 
término de nueve días que em
pezarán á contarse desde la in
serción en la Gaceta de Madrid 

NúM. 1.213.

-------------------—.ÿ-^XiOC’-*

Modelo de ¡rroposicion. 

y Boletines oficiales de esta pro
vincia y del de la de Santander, 
para que se personen en forma 
en los autos, bajo apercibimiento 
que de no vetificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Valladolid á catorce de Mayo 
de mil novecientos tres.—El Ac
tuario, Nicolás García.

86

Doa Luis Chace! del Río, Oficial 
de Sala de la Audiencia terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis 
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de dicho 
Tribunal en los autos de menor 
cuantía á que se refiere es como 
sigue:

Encabesamiento.—Se n te n cía 
núm. .54, hay una rúbrica.—En 
la Ciudad de Valladolid á veinti
cuatro de Enero de mil novecien
tos uno; en los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Medina 
del Campo, promovidos á nombre

Fecha y firma del proponente).

de D. Cárlos Iñigo Herrero, veci
no y del comercio de Medina del 
Campo, que no ha comparecido 
en esta Audiencia, contra don 
Alfredo González Caballero, la
brador, vecino de Fuentelapeña, 
representado por el Procurador 
D. Ulpiano Gimenez García, so
bre pago de mil cuatrocientas 
dos pesetas cuarenta y seis cénti
mos é intereses; cuyos autos pen
den ante esta Superioridad en 
virtud de la apelación interpues
ta de la Sentencia que en ocho 
de Noviembre de mil novecien
tos, dictó expresado Juzgado, y 
en los cuales ha sido Magistrado 
Ponente el Sr. D. Juan Toledo.

Parte dispoitiva.—Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia al ape
lante D. Alfredo González Caba
llero, debemos confirmar y con
firmamos la Sentencia que en 
ocho de Noviembre de mil nove
cientos dictó el Juez de primera 
instancia de Medina del Campo, 
por la que se condena a! D. Al 
fredo González Caballero, á pagar 
al demandante D. Cárlos Iñigo 

Herrero la suma de novecientas 
setenta y dos pesetas cuarenta y 
seis céntimos 5^ los intereses le
gales al cinco por ciento de dicha 
cantidad desde la presentación de 
la demanda origen de este proce
dimiento, ó sea desde el cinco de 
Julio último, y se absuelve al 
expresado Gonzalez en cuanto al 
resto de la cantidad que se le re
clama, sin hacer especial conde
nación de gastos. Y póngase en 
conocimiento del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia para 
los efectos procedentes, el hecho 
de haber verificado D. Cárlos Iñi
go, el contrato de préstamo á que 
se refiere este litigio sin pagar 
la contribución industrial corres
pondiente. Y el Juez de primera 
instancia de Medina del Campo 
D. Diego Lopez Moya, al admitir 
demandas á la que se acompañen 
documentos como los que figuran 
en estos autos, cuidará en lo su
cesivo de tener presentes las dis
posiciones de la instrucción de 
veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis. Así por es
ta nuestra Sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma, se insertará en el Boletín 
Oficial de esta provincia por la 
no comparecencia en esta Supe
rioridad de D. Cárlos Iñigo He
rrero, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Jesús Ferreiro 
y Hermida.—Alberto Blanco 
Bohigas.-Mariano Laspra.-J. To
ledo.—Francisco Roa Lopez.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se notificó 
en el siguiente día veinticinco 
de Enero al Procurador de la par
te personada y en los Estrados 
del Tribunal por la no compare
cencia de D. Cárlos Iñigo Herrero.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado, expido la pre
sente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y lo firmo en Valladolid á vein
ticinco de Enero de mil nove
cientos uno.—Luis Chace!.

87

NüM. 1.211.
PEÑAFIEL.

Don Cesáreo Salcedo y Velasco, 
Registrador de la propiedad do 
esta villa.
Hago saber: Que previa la 

i aprobación del señor Juez de 
• primera instancia dei partido, 

las horas durante las cuales es
tará abieta esta oficina los días 
no feriados, serán las ocho á las 
catorce, á contar desde el pri
mero de Junio deí actual año.

Peñafiel 12 de Mayo de 1903. 
— Cesáreo Salcedo.

Imprenta del Hospicio provincial.
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